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cargo de un Director Ejecutivo con rango de Ministro para 
los alcances de la mencionada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2017-PCM 
se aprueban las Disposiciones que regulan la organización 
y funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, estableciéndose en el inciso ñ) del artículo 
8 de dichas Disposiciones, que la Dirección Ejecutiva 
tiene como función, designar y remover a los titulares 
de los cargos de confianza de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 006-2017-RCC-DE y sus modificatorias, se aprueba 
la Estructura de Cargos de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, se encuentra vacante el cargo de Gerente Legal 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
cargo calificado como de confianza, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que desempeñará dicho 
cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios; y, el Decreto Supremo N° 088-2017-PCM, 
que aprueba las Disposiciones que regulan la organización 
y funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar a partir del 30 de abril 
de 2019 al señor Juan Carlos Huamán Alfaro, en el cargo 
de confianza de Gerente Legal de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios.

Artículo Segundo.- Encargar la publicación y 
notificación de la presente Resolución de Dirección 
Ejecutiva, a la Gerencia Administrativa de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON CHUI MEJIA
Director Ejecutivo
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios

1764598-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Aceptan renuncia del Viceministro de 
Políticas Agrarias

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 004-2019-MINAGRI

Lima, 29 de abril de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 
N° 012-2018-MINAGRI, de fecha 8 de agosto de 2018, se 
designó al señor William Alberto Arteaga Donayre, en el 
cargo de Viceministro de Políticas Agrarias del Ministerio 
de Agricultura y Riego;

Que, el citado funcionario ha presentado la renuncia al 
cargo, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego, modificado por la Ley Nº 30048; y, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor William Alberto Arteaga Donayre, en el cargo 
de Viceministro de Políticas Agrarias del Ministerio 
de Agricultura y Riego, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego
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Designan Viceministra de Políticas Agrarias

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 005-2019-MINAGRI

Lima, 29 de abril de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, resulta necesario designar al funcionario que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego, modificado por la Ley Nº 30048; y, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora María Elena Rojas 
Junes, en el cargo de Viceministra de Políticas Agrarias 
del Ministerio de Agricultura y Riego.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

1764843-6

DEFENSA

Modifican el Artículo 6 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1147

dECREtO SUPREMO
N° 002-2019-dE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1147, se 
regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en 
las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 015-2014-
DE, de fecha 26 de noviembre del 2014, se aprueba el 
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